LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:

Artículo 1º.- De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la 4ta Edición “La Maratón del Becario ” organizada por el Instituto Autárquico Becario Provincial (INAUBEPRO) a realizarse en el Parque Urquiza de la ciudad de Paraná, el día 10 de septiembre de 2016 a las 14:30 hs.

Artículo 2º.- Comuníquese a la Directora Ejecutiva del INAUBEPRO Dra. Mayra Cresto, la presente Declaración.

FUNDAMENTOS

El próximo sábado 10 de Septiembre el Instituto Becario organiza la 4ta Edición “La Maratón del Becario”. La largada de la prueba tendrá lugar a las 14:30 hs en el Monumento a Urquiza de Paraná con llegada al mismo lugar. En el evento podrán participar estudiantes entrerrianos a partir de los 14 años cumplidos al día de la Maratón y todos aquellos caballeros y damas sin distinción de provincia y nacionalidad.

Esta anhelada jornada deportiva pretende concentrar a estudiantes de toda la Provincia, llegando con ello a profundizar la integración de la Educación y el Deporte como forma de promover una mejor calidad de vida de nuestros jóvenes, creando en los mismos hábitos saludables.

El deporte no es solo un asunto de salud, sino que también es una herramienta efectiva en la educación, pues a través de él se fomentan valores y habilidades de manera sana y divertida; activa todas las funciones cerebrales que son indispensables para el desarrollo cognitivo general y enseña una serie de habilidades y conocimientos que les serán de gran ayuda durante toda su vida; permite la interacción de los aspectos sociales, la práctica deportiva encierra en su esencia, el juego de todas las manifestaciones como un medio inmejorable de interacción con los demás, logrando niveles de integración que casi ninguna otra actividad puede alcanzar, con todo lo que ello implica en la construcción del individuo como ser social. En el deporte no hay colores, razas, credos o estratos.

El Instituto Becario es un organismo que busca constantemente complementar todos los aspectos que procuren una optimización de la calidad educativa, brindándoles a los estudiantes los medios posibles para poder alcanzar la finalidad solidaria que sientan nuestros pilares. En este marco, el Instituto plantea lograr su objetivo en conjunto, con todas las instituciones que a diario construyen el sistema educativo a través del contacto inmediato con los estudiantes.

La maratón del Becario, en tanto actividad integradora e igualadora, aspira a incluir a todos los atletas interesados, generando las condiciones adecuadas para que puedan participar loas atletas con capacidades diferentes.

Así las cosas, la Maratón se inscribe en el camino que hoy recorre nuestra provincia. Un camino que busca alcanzar la plena construcción de una sociedad integradora, igualitaria e inclusiva. Un camino que coloca a los jóvenes, y con ellos, a la educación y al deporte, en una posición protagonista en tanto forjadores del futuro de nuestro pueblo.

Como todos los años, vuelve a tener una finalidad solidaria, porque la inscripción no es en dinero sino que cada corredor va a aportar Kits de útiles escolares, que se destinaran al desarrollo del Programa “Educando en Movimiento (Apoyo Escolar y Escuelita Deportiva)”, una herramienta de integración y acompañamiento de mas de 3.000 chicos en toda la provincia.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del presente proyecto de declaración.
